
 

 

Albán, Cundinamarca. Veintiséis (26) de abril del 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se Dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2. Por secretaria, póngase en conocimiento de las partes el 

informe rendido por la Secretaria General de la Honorable Corte 

Constitucional, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Acción de Tutela 

Radicado: 2019-178 
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